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E-/a periáiico sa pubüoa taios los 
t . 4iat$*cepU> IOÍ domingos, y'se suscribe 

6 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
astabieeiaa en la calle de las TretCru* 

Lot articulo* , aVisos y reclamado-
% nessc remitirán á la redacción, esta

blecida eñ la misma imprenta dé Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na es 
recibirán. 

I BOLETIN OFICIAL 

i; J : c< PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E ESTADO. 

Barcelona 4 4 de 7 unió de 4 8 ^ . « - A las tres 
de la tarde del dia de a)er , S. a l . , acompañada 
de sus enguata* madre y h e r m a n a y de los seño-
tes ministro de Estado y gefes de la etiqueta se 
digno recibir en audiencia particular á F u a d -
eíí'eiKJi, enviado extraordinario de la Sublime 
-Pueila. Presentóse este con el secretario de la 
misión., el introductor de eiu bajado íes y D . G e 
rardo de S o u z a , oficial d e l ministerio de timado 
y encargado de recibirle y acompañadle en el via
je que piensa bacer p o r el reino; y el enviado d i -
l igio a S. JVi. en lengua liancosa el siguiente dis
curso: 

Señora: Tengo la bonra de presentar á V . M . 
una caita del Emperador ri»i a m o en i espuesta á 
l a q u e V . ' A I . se dignó d i r i g i r le para paiticipaHe 
l a feliz noticia de . la declaiación de su mayor 
edad. 

4 E l Emperador , mi Soberano, ha sentido el 
.mas vivo gozo al saber el gr nde y feliz suceso 
que pone en las augustas manos de V . A l . ese po
der cu\ o ejeicicio no solo dará fuerza y d i g n i 
dad á 6u t rono, sino que se»a también segura 

* prenda de lus verdaderos intereses de sus sub
ditos v de la felicidad del pais. 

E l E m p e r a d o r mi a m o , u n i d o á V . A l . COQ 
los lazos de una a mi tad iualieiable, lia creído 
dé su deber dar á V M . por medio de esta so-

mision un público testimonio de la parte 

que toma en tan fausto suceso gozándose 
dial mente al contemplar á V . A l . rodeada del 
«mor , del respeto y de la fidelidad de su pue
blo y empuñando las riendas del gobierno pare 
bacer la felicidad de la España. 
' Señora: A l dignarse elegirme mi Soberano pa
ra esta misión e&li aordinaria, ha querido h o n 
rarme con %u confianza pata que sea intérprete 
de los sentimientos que le animan, y de la amis
tad, unión y peí Icela armonía que existen entre 
las dos Potencias. E n cuanto á mí, Señora., un 
solo de<>eo me anima, y es el de hacerme digno, 
durante mi misión, de la benevolencia de V . A l . 

Dígnese V . A l . , Señora, recibir el homenage 
de mi respeto y piol'unda gratitud por la lina 
acogida que he recibido del Gobierno de V . Al 

. 
L a Reina se dignó contestar también eo l e n 

gua francesa en estos términos: 
• 

Siento la mas viva satisfacción al escachar 
las palabras de amistad é interés que me dirigís 
en nombre de vuestro Soberano con motivo de 
la declaración de mi mayor edad. 

Podéis asegurarle que sus votos por mi feli
cidad y la de mis pueblos no son mas ardientes 
ni sinceros que los que y o hago a l Todopode
roso por la prosperidad de su reinado. 

Y vos S i . enviado, contad desde hoy con mi 
benevolencia, como la persona mas digna que 
podía haber elegido el Emperador p a n trasmi
tirme sus afectuosos sentimientos. 

Puesta en manos dé la Reina la carta cre
dencial, que S. A l . entregó al Sr. Ministro de E s 
tado, Fuad-effeodi se dirigió & la Reina Aladre*, 



{ en muy sentidos términos la felicitó en n o m -
re del Emperador por su feliz regreso a España. 

S. M . le contesto manifestando cu gratitud 
por tan nobles sentimientos. 

Terminada la ceiemonia, el enviado se re» 
tiró con las mismas formalidades que habia sido 
recibido. 

(2) I 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular. 

E x c m o . Sr : Considerando la Reina (Q. D. G . ) 
que en el periodo trascurrido desde el alzamien
to nacional han tenido tiempo sobrado para pe
d i r gracias ó rcpiésentar en reclamación de per
juicios cuantos contrajeron méritos entonces, y 
deseando cortar los abusos que con este motivo 
se han iu l ioducido , se ha--dignado resolver S . M . 
que desde la fecha de esta circular no se de cur
so por ninguna autoridad dependiente de este 
ministerio i solicitud alguna en que se preten
da ascenso, g iado ó condecoración, fundándote 
en los servicios prestados en aquellas cii coligan
cias ni tampoco á las que se di l i jan á permu
tar la gracia y a obtenida por otra cualquiera 
que *ea. 

De real orden lo digo á V . E . para su cono* 
Oimiento y efectos que se indican. Dios guarde á 
V . E . muchos anos JJaiceloua 41 de Junio de 4 8 M . 
•>»Narvaez.<».Sr.... 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Negociado num. 4H.~Circular* 

L a reina,enterada d e q u e muchas comisiones 
lócale* de instrucción primaría no se reúnen ni 
cumplen coo las obligaciones que la ley les i m 
pone, se ha servido disponer: 

4 . ° Los gefes políticos cuidarán de que en 
todos los pueblo- adonde corresponda haber c o 
misión local de instrucción primaria, se organice 
e>ta del modo que previene el articulo 31 de la 
ley de 2 I de J u l i o de 4838; renovándose sus i n 
d i * ¡dúos, si fueie necesario, para que se compon
gan de personas activas y celosas por la p r o f e 
r id ¿id de este IUQIO del servicio público. 

2 . ° Los alcaldes, en el preciso término de 
4 5 días después de publicada esta óitlen en el 
Boletín etico.), («sarán aviso al gefe político dé 
hallarse debidamente constituida la comisión lo
cal , remitiéndole nota de las personas que la 
compongan. Esta nota quedaiá en la comisión 
•superior de la provicia. 
*. 3 . a L o s misinos alcaldes en virtud del párrafo 
pihuelo del art. .70 de la ley de a ; uuUmieutol, 

cuidarlo bajo sn responsabilidad de que la corni* 
mi son local se reui.a y cumpla estrictamente COQ 
las obligaciones que le están impuestas por el ti» 
lu lo segundo de l reglamento de 4 8 de abril de 
4839. Sí las comisiones no tuvieieu este regla* 
mentó,deberán adquirir lo inmediatamente, y de 
tenerlo y a ó habei lo ya adquirido darán los alcaU 
desparte al gefe'político de la p r o v i n c i a " 

H.Q Si los indiv iduos de l a comisión no sa 
reúnen ó dejan de c u m p l i r con Jos encargos que 
les están condados, los alcaldes les imppiujrán 
las multas que señala el art. 74 de la espichada 
ley de a) untamientos, dando parle de ello al ge* 
fe político. 

5 . ° Los gefes políticos y las comisiones su. 
periores vigilarán a las locales y "á los alcaldes 
pata que tenga efecto l o prevenidoi^en le s arltcu» 
los anteriores y cuanto disponen /as leyes, regla* 
meólos y reales óuleiies vigentes sobre instf uccion 
primaria no consintiendo en esta parte apatía 6 
descuido y procediendo aquellas autoridades CUA» 
tra los morosos con ari e g l o a Jas facuHades que 
les dá la ley de ayuntamieutos. 

6. ° Los mbinus gefes, para adquirir las no
ticias que hubieren menester en tan importante 
p u n t o , podían valerse de los comisarios y de* 
mas agentes de protección y seguridad pública; 
los cuales,.aun sin escilaciou alguna por parle da 
la autoiidad superior de la provinc ia , deberán 
tiasmiiirla cuantas observaciones hicieren, y a so
bre el mal estado de las escuelas, ya respecto de 
la necesidad de establecei las donde fa l len , ya 
relativamente a l mal comporta miento, de los 
maestros, con todo l o demás que creye ren útil 
poner en su conocimiento. 

De Real órdei lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y electos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos anos. M a d i i d 5 de Jumo de 
iSkk.^m PUla l . 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

• V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S , i 

Fincas del clero secular para cuyos remates se 
señala dia. *: 

E N QUIEBRA DE D . NICOLÁS ABREU Y MORA. ; 
. , . . . » . . : ; >. "• L4 

N o habiendo satisfecho el importe del primer 
plazo del precio en que remató eu 30 de eueio 
último las lincas que á continuación se espiesao, 
e l señor intendente de rentos de esta, provincia se 
ha servido acontar se saquen nueva mente a n i basta 
en quiebra con lesponsubilidud de l mismo 4 
satisfacer la difeiencia que icsul ie , y señala país 
que se verifique el día ¿LH de junio de una a dos 
de su tai d e , por ante el juzgado de primera i i i * * 
cía de esta corle del M-ñoi D. José.Maria Moniav 
mayor y escribanía de Ü. Claudio Sana y B^re.|| 
la cual tendía efecto dicho día en las ca*a> con* 



(5) 
ihforíateí'íe esta M . If, v i l l a , con asistencia del 
comisionado especial para la venta de bienes na
cionales ó persona que le represente y con cita-
fcioñ del procurador síndico, ad virtiéndose que 
en ¿I mismo día y hora se verificará otro remate 
He las propias fincas en la respectiva cabeza de 
partido d e l pueblo donde radican, con arreglo al 
articulo 41 de la ley dé 2 de setiembre de 1844. 

Y 
*, »J ti 

: M A D R I D . — P A R T I D O D E B U I T R A G Q . 
¿id>rlstStt. >*¡ ; " . • • 

Fincas rústicas que en término del pueblo rfe 
Praderna del Hincón pertenecieron á la fá~ 
i/rica (fe su iglesia parroquial. 

_ I 4 • 

U n prado llamado la Mayor . , de 3 fanegas 
' y media, que linda al oriente con el de A mires 
García, al mediodia con dehesa de Ana Gut ier -

y poniente con los heiedeios de Ambrosio 
t i a r c4aV 

r > f 

* U n linar llamado la Lámpara, de 400 esta
dales, que linda al oliente con las Cabezuelas, a l 
'poniente cou Juan Jiménez y al uoi le con Ja -
*c1nto Jlartrn. 

Otro linar I'amado el Hospital , de 396 esta
dales , que linda al oliente con el prado de las 

"Colmenas, a l mediodiodia con las D r o m a s , y a l 
poniente con calleja del Peí a l . 

Una huerta Hablada san Miguel , de 5 celemi
nes y* medio, q o e linda «I poniente y norte con 
plaza pública, y al mediodía con la de María Sanz. 

U n a tierra en el E jero , de 3 fanegas, que l i n 
da al oriente con Matías González, al noite con 
Jacinto Martin^y al mediodia con José Gaicía. 

Otra tierra en la Lámpara, de 2 fanegas, que 
linda al oriente cou Gui l lermo Jiménez, #\ po
niente con vereda que va á la I iuela , y a l me
diodia con Gaspar Jiménez. 

Otra tierra en el Zauron , de 6 celemines,que 
linda al oriente con Bartolomé González,ai po
niente con Eulogio D i e z , y al norte con José 
García. 

Otra tierra llamada Montenegro, de una fa-
^ S 3 » que linda al oriente y poniente con Antonio 
Gunzaiez, y al mediodía cou Eulogio García. 

U n a tierra en las Cabe/as, de 200 estad ales, 
que linda al oriente con Jacinto Martín, al ponien
te con M i tías González y al mediodia con A n t o -

Ma Uamirez* ^ 
O l í * tierra en el Ilechar, de una fanega , que 

linda al oriente cou vereda de la Iruela, a l norte 
cou Mar uno D i e z , y al mediodía eco Juan 

"Iruela. , 
Otra tierra en el Valadar, de 4 32 estadales, 

-q^e. l inda.al norte con camino de la Iruela, y t i l 
4ftfgfqjft eoo ^ Manuel García. 

r t ía tierra efi ia> Cabauue'as 6 Rosario , de 
fanega que linda a l oliente coa Andies Gar-

era al poniente eon reguera de Paredes, y oí nor
te con Bartolomé González. 

Estas 4 2 (incas, que hacen 45 fanegas y 
estadales, se hallan arrendadas en 328 rs. anuales 
lian sido tasadas en 2,527 rs., y capitalizadas en 
9)840 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta. 

ful a riendo de estas tierras vence en 4 5 fie agos
to de cada año, y el de los prados ha vencido en 
45 de marzo último. 

Fincas rústicas que en termino de Redueñas per * 
fenecieron al curato del mismo. 

U n a tierra en el arroyo, de 2 fanegas y 2 0 0 
estadales, que linda al oliente cou el camino de 
el Vellón, al mediodia con tierra del señor de es
te pueblo, y al poniente con Rafael Morciego. « 

Otra tierla en el Cardoso, de 300 estadales, 
que linda al norte con la cañada que va á la A \ m u 
ñía , y alponiente con tieira que fué deJuan M a 
ní veros. 

Otra tierra en el prado de las Viñas, de 2 fa
negas y 200 estadales, que linda á todas partes 
cou dicho prado. 

Otra tierra en el Por t i l lo , de 6 fanegas, t i tu 
lada el R u b i a l , que linda al oriente con cañada 
del común; y al norte con camino de T o n d a -
guna á Cabamllas. 

Otra tierra en e l prado C u b i l l o , de una fa
nega, que linda al oriente y mediodía cen \ ira 

i de Francisco San, y al poniente con otro de J a » 
lian Alonso* 

Otra tierra en el prado de las viñas, de 310 
estadales, que linda al oriente con el prado y 
al poniente con otro de Félix Sanz, de T o r r e l a -
guua. 

Otra tierra en el Granadil lo, de 400 esladales 
que linda al oriente con otra de don Alfonso Z ú -
ñiga,y al norte con otra de José Navaceira. 

U n a viña en Trascasa, de 2 fanegas, que l i n 
da al mediodia y poniente con otra dé la cape
llanía de Juan Alvarez. 3 

Otra viña en dicho sitio, de400 esladales,que 
linda al norte con otra de Antonio D i a n a , de 
Torrelaguna, y a l poniente con otra de Manuel 
Sanz. 

Otra viña en la C r u z , de 2 fanegas, que l i n 
da al norte con el camino de Torrelaguna, y al 
poniente con la cafieda. 

Otra viña en los AJraendril los, de 200 esta
dales , que linda á la vereda de las Carrascosas 
por todas partes. 

E-tas 7 tierras y % viñas, que componen aque
llas 4 3 fanegas y 310 estales, y estas k aranas* 
das y 300 estadales, se hallan arrendadas en 
262 rs. y 8 mrs, a variossugetos; bao sido capita
lizadas en 7,867 rs. y 4 7 mrs., y tasadas en 
9500 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta. 

£1 arriendo de las tierras vence en agosto de 



té) 
48^6, y el de fas vidas en diciembre de cada 
aíio. 

No constan cargas de Codas las fincas que pre
ceden; pero si eu lo sucesivo apireciese a lguna se 
rebajará su importe del de los plazos que debasa* 
tislacer el comprador. 

E l pago del precio del remate de las espresa
das fincas, por ser menor cuantía, se h a i á á me
tálico en 20 platos «le año cada uno con arre
glo al articulo 44 de la ley de 2 setiembre de 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Habiendo desaparecido en la noche del 4 2 
del corriente 12 potros cerriles, pertenecientes 
al regimiento cabullería del Rey al ser conduci
dos desde esta corle á Alcalá, espero que las jus
ticias de los pueblos de esta pioviucia detendrán 
á los citados potros si fuesen hallados en sus res
pectivas jurisdicciones, anotando al efecto las se
nas de aquellos para mayor conocimiento y son 
las siguientes: de tiesa cuatro años de edad , a l 
zada 7 cuartas y k á 5 dedos, clines colladas y 
Cabezas potreras. 

L o que he dispuesto injertar en el Boletín 
Oficial de la provincia á los efectos indicados, 
dando aviso inmediatamente al Kxcmo. señor 
inspector geoeral del arma de cabal leí íu , si algu
no de ellos fuese hallado. 

Madrid 45 de junio de A8V4.*=lienavides* 

PARTE ¡NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E n el real sitio de San Femando se hallan 
concluidos los repartimientos de paja y utensilios 
y culto y clero sobie la i i.pieza le< l i toral y pe
cuaria, y espuestos al público para alejar de 
agravios por el término de diez dias, contados 
desde la fi ación de este anuncio, y pasados no 
se hará reclamación alguna y paraiá el peí juicio 
que haya lugar. 

por medio de los peritos nombrados, al efecto. 

Con autorización de la E«cma. diputación 
provincial se vende eu la villa de Colmenar Vie« 
jo en pública subasta que se celébrala desde las 
once á las doce de ía mañana del dia 24 del cor
riente mes de junio una poicion de teiieuo de 
nueve fanegas de pan llevar perteneciente á los 
fondos eje propios en el sitio de Navalmojon y 
contiguo á una cerca de Manuel Corral Man vela, 
sin admitii se postuia que no cubra la cantidad 
de 1,000 rs. de su tasación. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa do 
A ra vaca ha acordado se subaste en público re* 
mate el dia 30 del corriente á las once desunía» 
nana y en la sala consistorial la leparacion y 
composición de los tejados de la iglesia parto* 
quial de la misma, con sujeción al pliego de con* 
d ¡clones forme do al efecto que se halla de n>a» 
ni tiesto en la secretaria de dicha corporación. Lo 
que se hace saber para que los que quieran inte* 
resarse en la citada obra presenten, sus proposi
ciones. 

E n la villa de Alpedrete se halla una res e s » 
Ira viada; la persona que se crea con derecho 4 
ella acuda á la justicia de dicha villa que dando 
las señas y abonando los gastos causados le seiá 
entregada. 

Dia 4 6 de junio. 

Trigo de 29 á 3 4 H rs. fanega» 
Cebada de 40 á 11%rs. vn» 
Algarrobas de 45 á 46 is . 
Aceite de 52 á 54 ts. arroba* 
I d . filtrado á 60. 

Para p o d e r proceder en la villa de Alpedrete 
i fo rmar el repai l i to ñ u t o d e l c u l t o y c l e i o p a i a 
el p ieseu le a n o , te hace p ' c c i s o que todos los 
terratenientes lora Meros q u e tengan p r o p i e d a d 
eo su téiutioo j u r i s d i c c i o n a l , presenten en el de 
diez d'as, c c u l a d o s desde la publicación de este 
a n u n c i o , re lacione* de sus productos al ayunta
miento de d i c h a v i l la , a d t i f l i e n d o q u e pasado 
dicho termino se pioccderá á hacer el r e p a r t o 

11AL1UU: Imprenta 

* 

Con el presente mes vence el segun
do trimestre de suscricion á esté Boletín; 
loque se anuncia á todos los ayunta
mientos de la provincia, para que ten
gan la bondad de efectuar su pago en la 
redacción del misino, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4» cuarto prin
cipal, 

de D. M A K U U , PITA. 


